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A: Jefe de División de Fiscalización

De: Jefe División de Sanción y Cumplimiento

Fecha de solicitud: 26-02-2018 16:39 PM

1. ANTECEDENTES DEL DENUNCIADO

Nombre denunciado: Empresa Lourdes S.A.

RUT denunciado: 79868770-0

Región: Región Metropolitana

Comuna: Isla de Maipo

Unidad Fiscalizable: LOURDES S.A. - ISLA DE MAIPO

Descripción breve Proyecto o
Instalación:

El Proyecto, consiste en la operación de una planta para el tratamiento de
residuos industriales líquidos (RILes) generados por la planta de fabricación
de vinos a granel y mostos concentrados, que Empresas Lourdes S.A., cuyo
efluente será vertido al Río Maipo y a una serie de perfeccionamientos
realizados a dicho sistema.

Sancionatorios asociados al
denunciado:

-

2. ANTECEDENTES DE LA(S) DENUNCIA(S)

Caso Nro. Fecha de ingreso Denunciante Origen Prioridad

657-2016 25-05-2016 Jaqueline Margot Gaertner Gaertner ciudadana -

Caso Nro. Tipo de Instrumento Instrumento Hecho(s) denunciado(s) Materia Ambiental

657-2016 Resolución de
Calificación Ambiental

453/2003 - PROYECTO
PLANTA DE
TRATAMIENTO DE RILES

Denuncian malos olores
provenientes de la Planta
de procesamiento de
desechos de la empresa.

Olores

657-2016 Resolución de
Calificación Ambiental

911/2009 - PROYECTO
MEJORAMIENTO PLANTA
DE TRATAMIENTO DE
RILES

Denuncian malos olores
provenientes de la Planta
de procesamiento de
desechos de la empresa.

Olores

657-2016 Resolución de
Calificación Ambiental

911/2009 - PROYECTO
MEJORAMIENTO PLANTA
DE TRATAMIENTO DE
RILES

Olores producidos por el
procesamiento de la
empresa y los desechos
que se disponen en el río
Maipo y que se acentúan en
período de vendimia.

Olores



 

Afectaciones Identificadas -

Observaciones sobre denuncia(s) -

3. PROPUESTA DE ACTIVIDADES A REALIZAR

Efectuar inspección ambiental para verificar cumplimiento de las RCA 453/2003 y 911/2009 en lo relacionado a olores
provenientes del funcionamiento de la planta.

Respecto de la RCA 453/2003 revisar el Considerando 5.1 sobe la obligación de retirar de la planta, a lo más cada
dos días, el lodo deshidratado almacenado en contenedores tapados, para su disposición final y cumplir con lo
dispuesto en el D.S. Nº144 de 1961 del MINSAL, que establece “Normas para evitar Emanaciones o Contaminantes
Atmosféricos de cualquier naturaleza”.

Respecto de la RCA 911/2009, revisar el cumplimiento del Considerando 5.1.1 que se refiere a implementar un plan
de monitoreo y control de olores.


